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07 /2021

En el Aud¡lorio del lnstituto Municipol de Pens¡ones, con domic¡lio ubicodo en Cotte Rio Seno I lOO, de b Cotonio
Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, s¡endo los l2:00 horos det dío I I de nov¡embre de 2024,
se dio cito los personos que fueron convocodos poro celebror lo sÉmrÁA SEslóN ExfnAoRDlNAllA DEI ar2¿l DEt
comnÉ o¡ ¡oQu¡srcror,tEs, ARRENDAT TENTos y sERvrcros DEr rNsflruro t^uNtctpAr DE pENstoNEs.

Lo sesión fue pres¡dido por el lng. Juon Anlon¡o Gonzóbz Villoseñor, D¡rector del lnsl¡tuio Mun¡c¡pol de Pensiones y
Presilenle del Comité de Adquisiciones, Anendomienlos y §ewicios del lnst¡lulo Municipol de Pensiones. quien dio
inicio de conform¡dod con lo siguienle:

BtENvENIDA y ApERIURA DE n s¡sróH.

En esle punto del orden del dío el Ing. Juon Antonio Gonzólez V¡lloseñor, d¡o un breve díscurso de b¡enven¡do y
procedó con lo operluro de lo sesión poro ¡n¡cior con ¡os octividodes de este Comité.

usTA DE AsrsfENcle v v¡nracactó¡t DEt euoRu¡l t EGAI.

A conlinuoción, posó lislo de os'rslencio o los inlegronles del Comilé, estondo presenles bs sigu¡entes

CAIGO NOMBRE

pt¡slo¡t¡t¡ o¡t co¡tutÉ
It{G. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VITIASEÑOR

Direclor del IMPE

SECNEÍANIA Y

vocAt
c.P. srwtA GUADAT.Up¡ VlrOrZ Gó¡tEz

Subd¡recloro Adm¡n¡slrotivo del IMPE

vocAt Dn. AIFONSo EscA¡EÑo coNTRERAS

Subd¡rector Médico del IMPE

,
ING. MANYA ATRIEIA O§¡OS

Subdirectoro de Ploneoción y Evoluoc¡ón del IMPE

OBSERVADOR

,/ uc. YosEr.rl{ zArAcoie cravlnifr
En represenloción de lo

t tRA cAtrutEN vlz¡ytíx t otLoo ¡os¡o¡
Órgono lntemo del Conlrol

Án¡e usurnra v vocar Ls.p. rAfito An¡uno xrn¡Axo¡z ¡t¡¡oozl
Jefe del Deportomenlo de Pklneoción IMPE

Anrt usur¡r¡ y vocel DRA" IAURA cEcnn ¡¡nuxot tevÁnEz
Coordinodoro de Servic¡os Subrogodos IMPE

Át¡l usuelrl y vocar c.¿. ml¡h GuloAtupE AGunaR AtmENDAmz
Jefo del Deportomento de Recursos Moterioles IMPE

corr[É oc AooustctoxEs, a¡iEi{oaratEN]o! y sEtvtctos oll tN3nluo t u¡¡tctpat DE tfxstolEs, I't oE }¡ovl6l¡tE oB 2cl¿1.

'2021, Año del B*jFnteno'io de lo Fundación del Estodo de Chihuohuo"

¡ío S3n¡ Xo. I'OO. CoL l¡ft.{ro Clr¡yrz. (.P. 3tar4. Ctriu.frur. Ctrñ.
Conmút.dor O72fc|16l,lt 2OO arOO I t¡úntcrplochtñu¿hu..tob.mx
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Aclo seguido, se hizo conslor que se enconlrobon por s¡ o debidomente representodos, kt totofidqd de bs
inlegronles del Comilé y, en consecuencio, se decloro lo exblencio del quorum legol por lo que los ocuerdos oquí
fomodos tendrón pleno vofdez.

A conf¡nuoción, se proced¡ó o reolizor el desohogo de los puntos del sigu¡ente:

oRDEN o¡l oír

rNtoRME DE tA AD¡uorc¡cróx ol¡¡grA tELAT|VA A tA loeulstctó¡ o¡ rrtEDtca ¡lENTo oNcotóclco v or er¡¡
ESPECIAI.IDAD.

En el desohogo del pímer punto dél orden del dío, se informó o los personos integrqnles del Comilé, del
Diclomen No.2812024 reol¡zodo por el Deporlomenlo de Ploneoción, depend¡ente de lo Subdirección de
Plonéoción y Evoluoc¡ón, relolivo o lo odqub¡clón de l .d¡comenlo Oñcológ¡co y d. Allo Erpcclolldod, en los
s¡gu¡entes términos:

Que en fecho 30 de octubre 2024. se oulorizó llevor o cobo lo Adjudicoción Direclo relotivo o lo Adqu¡sic¡ón de
Med¡comenlo oncológ¡co y de Allo Espec¡ol¡dod, por un MONTO ¡tí¡¡t¡to oe §t'58{¡,s7r.17 ¡Ul mtrr.ótr
QUINIENÍOS OCHENTA i/tlt OCHOCIEN¡O§ SEIEI{TA Y NUEVE PESOS l7/l0o M.N.) y un MONTO mÁxrrtO ae

Lo onierior con fundomenlo en los orll€Jlos72y 73 frocción ll y 83 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomientos y
Controfoc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo y 73 frocción 1''.74 trocción tt, 75 y 89 de su Reglomenlo.

§e pregunló o bs presentes si hoy olgún comenlorio, hociendo conslor que no hubo mon¡fesloc¡ones que
seño,or

coralft DE AoQu|llclotlEs, a¡lE¡¿DAtitErros y lGnMclos DEt t¡asÍtu¡o ,tuNct?^l ot tEtlstoxEs, I I Da Io$Emm Dft 2ü2¡t.

"2024, Año del a¡centeno.io de lo Fundoción del Esaado de Chihuohuo"

tío Stne f,o. ttOO, Co L Alf¡edo CtÉycz. C.?. t1a11. Ch|ñu.hu.. Chttl.
Co¡frnt l.óor 072faL l6lat 2OO ato0 I moaklplochlhuthu..tob.Ínx

\
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ÁR¡e usu¡nr¡ v voclr.
UC. ENT, I.UIS DANIET UEZ

En represenloción
IIC. ENF. NORMA TEIICIA QUIÑONEZ BACA

Coord¡nodoro de Enrermer'ro IMPE

ASESORA
,utfnA. NANCY rtnlu Glr ¡¡t¡tÁr

Jefo del Deportomenlo JurÍ,Cico del IMPE

INVITADA PERMANENIE

r.rc. RosA ArEGiíA Vtu.ARr EAt ARROYO
En represenloción de lo

MTRA. OUVIA FRANCO TARRAGÁN
Síndico del Municipio de Chihuohuo

PROVEEDOR ADJUDICADO OSJETO DEI. CONTRAÍO MoNTo filñmAo litONIO M,AXmio

rITUFARMA, S.A. DE C.V.
ADauslClóN DE MEDtcAMtNfo
oNco[óGEo Y DE AITA ESPEC|ALIDAD $181,ó80.30 t154.M.76

/¡er.,ucÉurcos u¡ypo, sá. DE c.v. ADoutslctóN DE MED|CAMENTo
oNcotóGco Y DE AITA EspEClAl,tDAD $a12. ?.óó $2,O32.25ó.ó6

DEDsrRtBUclóN ESPECIALzADA
MEDCAMENIOS, 5.A. DE C.V.

ADeurstcróN DE MEDtcAMEñfo
oNcoLóclco Y DE ALTA ESpECtAL¡DAt) $§6.296_N $1,,ró5.7,r0JO

last¡tuto llun¡€i el de Pensioñes
s.É. 07 /20¿1 P 2 DÉ8 N

,|

§3'?52,197.?2 O¡Es lultttoNEs NovEcrENros crNcuEr{rA y Dos mrr crENTo r{ovENTA y stEÍE pESos ?2/lflr . .). r
poro oseguror ol Inst¡tuto los mejores condiciones d¡spon¡bles en cuonlo o precio, colidod, finonciomienlo, I
oportunidod y demós circunsronc¡os pertinentes, o fovor de los siguienles proveedores: CJ
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2. ¡urontz¡ctóN PAiA tNtcrAn PnocEDn rENIo DE coxrn¡r¡cró¡¡ e r¡evÉs or uclreclót ¡ú¡ucl ptrsetcl¡r.
pAnA rA ADeutslclór¡ o¡ mrolce¡n¡uo ot¡coróolco y DE AITA EspEctAuDAD.

En el segundo punio del orden del db, se somelió o consideroc¡ón de los personos inlegrontes del Com¡té, kl
solic¡lud reol¡zodo por el Oeportornenlo de Pklneoción depend¡enle de b Subd¡rección de Ploneoc¡ón y
Evoluoción. relolivo o lo Adquisic¡ón de Medicomento Oncológ¡co y de Afto Bpec¡olidod, según lo siguiente
justificoción:

Con lo finol¡dod de gorontizor el occeso oporluno y tr conl¡nuidod en bs lrolqm¡entos poro pocientes
derechohobienles del lnsl¡luto Munic¡pol de Pens¡ones con d¡ognóst¡co de polologíos oncologicos y olros
enrermédodes de otto espec¡ol¡dod duronle eloño 2025, se solic¡lo in¡c¡orcon el proceso de L¡c¡loc¡ón Públ¡co
de kls porlidos que conformon él cuodro bósico de medicomenlo oncologico y de olto espec¡olidod porq el
oño 2025, yo que esto modolidod goront¡zq los mejores cond¡ciones de controloc¡ón poro el lnslilulo.

Es importonle que se lleve o cqbo el proceso de conlrotoción en lo inmediolez posible, rozón por lo cuol se
solic¡to kl reducc¡ón de plozos,-debido o que los loborotorios formocéuticos finol¡zon sus oclividodes después de
lo segundo semono de dic¡embre y los reonudon hosto lo segundo semono de enero. por lo que los folbs
odjudicolorbs déberón llevorse o cobo prev¡o o dicho fecho con lo finol¡dod de que los proveedores
qdjudicodo§ cuenlen con el tiempo requerido poro obosfecerse de insumos y osí poder ¡nic¡or los enlregqs o
portir del 01 de enero de2f.2Sol Insliiulo, lodo vez que los conlrolos octuqles finofizon el 3l de d¡ciemb[e de
2024; odemós, debido o k: voriobil¡dod de lo ¡nduslrio tormocéul¡co, los procesos de gest¡ón de precios gobiemo,
colizoción y conlroloción por porte de los proveedores pueden llevorse boslonle liempo, lo que puede
probngor los procesos de confotoción incluso pud¡endo requeni convocor uno segundo l¡ci'loción por follo de
propueslos, generondo en consécuencio lq ofecloción del oboslo de med¡cqmenlos prirorítork» poro el oño
n25.

Por lo onteriormenle expueslo y con fundomenlo en bs ortícubs 29 frocción lll, 10. 5l frocción l, ó0 y 83 de lo Ley
de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Conlrolocón de Serv¡c¡os del Esiodo de Chihuohuo y 5ó y 89 de su
Reglomenlo, se somele o consideroción lo oproboción de esle punlo de conform¡dod con lo esiobbc¡do en el
Dlclomen No. 2t-202¡1.

Se pregunló o los presenles si hoy olgún comentqrio, hoc¡endo conslor que no hubo monifeslociones que
señobr. Se procedió o su voloción, señolondo que se oprobó por unonlmldod d. volr$, y se emitió elsigu¡ente:

ACUERDO NO. 2ttl202¿t

Se oulorizo lo procedencio de ¡n¡ciorel Procedimiento de Controloción en su modolidod de LICIIACIóN PITBUCA
PIESENCIAI, con reducción de pkrzos, relol¡vo o lo Adqu¡sic¡ón de Medicomenlo Oncológico y de Alto
Rpeciolidod, por un,úoNro míNlMo oE §23'ó55,320.3ó (vEtNTltRÉS rtr!toNEs sEtsctENros crNcuENTA y ctNco
MI rENros VETNTE pE§o§ 3¿lr00 M.N.), y uN i oMo MÁxu¡to DE §59'138,300.8? (C|]{CUENTA y NUEVE

CIENIO IREINIA Y OCHO l¡llt IRESCIENIOS PE§OS 89/I00 f .N.), con uno v¡genc¡o det Ot de enero de
lo el3l de diciembre de 2025, siguiendo los pr¡nc¡pios de eficiéncio, eficocio, economío, lronsporencio

ES

y honrodez.

co¡tl¡É Dr Aoelrsctorts, atltl{DlfltEMos y sEmoos tEl t smuro MuNtctpat DE ?txsto}l!s. I I DE rovtErBtE DtL

"2024, Año del Sicf,rntenorio dc lq Fundoción det Estsdo de Chihuoht o'

Iío Sln¿ ¡o. f100, Col, ttfr.do C¡ú y.¿ C .P. 3la1a, Chlttu.hÚ., Chth.
Conmúlador Ot2faL (511, 2OO aEOO I múnkietochthürhtt ,tob.mx

1

y hos

N

oEsCiiPc16N iloNro ttfNuÁo Jr¡toNfo Maxu o

$59. r38.300.89

lnstituto llunici al de Pensiooes
s.E. 07 /m24 3Dt

ADeurslcl)N DE MEDTCAMEMo oNcot-óGtco y DE AtTA
EspEctAL|DAD. pARA Et. pERioDo coMpRENDtDo DEr 0t DE

ENERO 2025 AL 3'I DE DCIEMBRE 2025.
$23.ó55,320.3ó
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g. ¡u¡onlznctóN PAIA tNtctAR PnocEDtMtENTo DE courlrtcrór ¡ rnlvÉs o¡ Uclllctóx pú¡uce pn¡srxc¡lL.
pARA r.A ADeutstoó¡¡ or pnórrsts oE RoDtrrA

En el tercer punfo del orden del dío, se somelió o consideroc¡ón de kfs personos integronles del Comité, lq
solic¡lud reolizodo por lo Coord¡nqción de Servicios §ubrogqdos dependienfe de kl Subdirección de Médico
relot¡vo o lo Adquisición de Profesis de Rodilb, según lo siguienie juslificoción:

Poro frindor oiención médico o bs pocienies, el lnsl¡tulo requ¡ere ollegorse de molerioles quirurgicos, en el coso
específico, se cuenlo con lo neces¡dod de odqu¡rir prótes¡s lolol de rodilkl, poro el odecuodo frolomienlo de
enfermedodes rebcionodos con elenveiecimiénlo de lo pobloc¡ón y los enfermedodes osléodegenerorivqs.

El moleriol qu¡rÚrg¡co referido resulio odemós necesodo poslerior o lroumol¡smo ogudos, troumot¡smos crón¡cos,
v¡cios de posturo o ¡ncluso movim¡enlos necesorios loborolmenle. No obsfqnte, lo moyorío de los cosos méd¡cos
ortopédicos que requieren un inierlo o prótes¡s lotol de rodillo conesponden o procesos degenerolivos debido
ol poso del liempo en ort¡culoc¡ones que hon s¡do expueslos o esfuezos frecuenles y prolongodos.

Lo onferior sé ve tovorec¡do por uno expeclolivo de vido moyor. secundorio o los crec¡enles meioros en los
serv¡cios médicos, osícomo en los obonces lecnológicos y c¡eniíticos que hon provocodo un incremento en lo
neces¡dod de esle iniérto.

Por lo onlerior, y con el propósito de solvoguordor el derecho o lo solud y goronlizor un servicio oportuno y de
col¡dod o lodos los derechohobienles; se solicilo lo outon?oción o¡ Comiié de Adquisic¡ón, Anendqmienlos y
Servicio6 dél IMPE poro inicior el proced¡m¡enlo y reducir el plozo porq el octo de presenloción y operturo de
propueslos de los procesos cilodos, en virtud de que se requ¡ere contqr con los b¡enes y servbios o lo brevedod,
ol ¡nicior el oño, poro evitqr rezogos y comenzor o progromor Ios cirugíos conespondienles.

Se pregunló o los presenles si hoy olgún comenlorÍo, hoc¡endo constor que no hubo monifes.loc¡ones que
señobr. Se procedió o su votoción, señolondo que se oprobó por unonlmlddd de voio3, y se em¡tió els¡guienle:

ACUERDO NO. 25/2021

Se oulorizo lo procedencio de iniciorel Proced¡m¡enlo de Conlroloción en su modolidod de UCIIAC|ó pÚBUCA

PRESENCIAL. con reducción de plozos, relot¡vo o lo Adqu¡s¡c¡ón de Próles¡s de Rodillo, por un I^ONIO mír{lilo DE

§l'017,5r¿.50 (uN lt[óN DlEctstErE t tt QUtNTENTos DrEcrsÉrs pEsos s0/rm M.N.), y uN rAoNTo r Áxmo DE
§2'5¡l¡t,7tl.25 (DOS mltroNÉS QurNrE¡aTOS cuAtEItTA y ,RES iltr §EfEctE Tos NovEMA y uN ?E§O§ 25lro0 r .N.).
con uno v¡gencio dél 01 de enero de 2025 y hosto el 3l de diciembre de 2025, s¡guiendo los princip¡os de
efic¡encio, eficocio, economío, lronsporenc¡o y honrodez.

1

co l¡É oE aDalf,sgoxE§, atrEHD^mrtxro! y sEivrcros DEI msrrulo [ulltcFet D! tErsoflEs, r r DE ¡{ovrEfl¡rE Da 2üta.
2021, Año del Bkentenorio de ld Fundo.ión del Eliodo de Chihuohuo.

lnstituto i{uníci ¿l de Pens¡one§
s.E.01/2ú24 ?ÁGlxa4 oE6

flil00

Por b onferiormenle expueslo y con fundomenlo en bs ortbulos 29 frocción ll¡, 40, 5l hocc¡ón l, óO y 83 de Io Ley
de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlrotoción de §ervicios del Blodo de Chihuohuo y 5ó y 89 de su
Reglomenlo, se somete o cons¡deroc¡ón lo oproboción de este punlo de conform¡dod con lo esfoblecido en el
Dlclom.n 1{o. 3{¡-20rla.

nío Srre lro. ttOO. CoL álr?.¿o CA¡ r"¿ C.p. ,¡ar+ Cñlñurñu., Ctrri.
Conmuaador OlrÍ¿L /or1, 2OO 

'.EoO 
I rnúnt.lelo.hLtu.hua.gob.ñr
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?ARTIDA DEsc¡tPcró CAtI¡lDAD
flIMMA

CATTIOAD

Axu A

UNICA

pBórrss rotÁt- or coott-t-t pBl¡¡¡B¡,q

Vers¡ón onolómico derecho o kquierdo con componenle femorol de cromo
cobqllo con opción de eslobilizqdo poslerior, eslqbilizodo cruzodo y relención
de l¡gorñenlos cruzodo§. lnserto tib'tol de po¡ietileno ollornenle relicuhdo con
dilerenles espesores enlre 4 - 20rñrn. Bose tib¡ql de lilon¡o o crorno cobollo en
versión rrpnoblock o ntodulor con opción de f¡oción cen¡enlado o no
cernentodo. Potelo onolómicornenle sirréficq o osirÉkico en polielileno con
vorios opc¡ones de lornoño. Cernenlo óseo con y rin onlibiólico. Sostenedor de
rod¡lb y pulsovoc en coso de ser necelorb.

Asesorío de ¡nslruntenlhlo poro el irnplonle.
Asislenc¡q lécnico pre, kons y posl quirúrgico en coso de ser necesonlo.
folleres prequkúrgicos pqro entenor ol personol.
Proporcbnor viieos y rnoteri{¡les inpfesos de qpoyo ol médbo ortepedbfq

$1,0r 7.51ó.50 $2,543,791-25

4. AuroRlzAclóN PAnA tNtctAt ptocEDrMrENIo DE co¡rna¡lcrór,¡ ¡ rnevÉs o¡ ucnlclóx ¡rl¡Uct ptsrxcttl.,
pAnA te coNrRAr¡ctóx oa. s¡nvrcto DE suluNtsno DE GAsEs mEDtctNAtEs.

Dentro del servicio de olenc¡ón médico se requiere el sumin¡slro de ox(?eno grodo med¡cinqly equipos ouxil¡ores
poro ofecciones respi.olorios. Cobe señolor que, los últ¡mos lres oños debido o lo pondem¡o ocosionodq por el
Mrus SARS COV2 se ho generodo un oumento sign¡Iicolivo en el consumo de oxígeno suplemenlorio hoslo en
mós del20%. debido o los complicociones respirolorios que por lo nolurolezo de b enfermedod y su impocto en
el sistemo resp¡rolorio son ocos¡onodos, como Enfermedod Pulmonor Obsiruc'tlvo Crón¡co {Epoc}, Fibrosis
Pulmonor, Asmo de diffcil control, Neumonics de repelic¡ón, elc

AdemCr de que eñ México conlomos con el segundo lugor o nivel mundiol de obesidod en ddullos, con
36.9% de lo pobloción, por lo 'lonlo, de 3 oños o lo fecho y secundorio o eslo cond¡ción se ho incremenlodo el
uso de equ¡pos como CPAP {Pres¡ón posilivo conlinuo en los víos respiroforios) Y BPAP {Presión posiiivo en dos
niveles) porq opoyo venlilolorio en kl opneo del sueño, lo cuol en coso de no ser lrolodo puede ocos¡onornos
diversos complicoc¡ones como riesgo cord¡ovosculor ebvodo yo que ol no tener uno resp¡roctón odecuodo,
durqnfe elsueño hoy uno reducc¡ón de los niveles de oxlgeno en lo songre, por lo fonto hoy probob¡l¡dod de un
incremenlo en lo presión orteriol, oritmios cordiocos. inforlo, insuficiencio cord¡oco e incluso occ¡dente
cerebrovosculor.

Por kl lonlo, poro eslor en pos¡b¡l¡dodes de otorgor e¡ servic¡o médico o los derechohobienles y sus fom¡l¡os, es
que se requ¡ere lo contrqtoc¡ón del servbio subrogodo de sum¡nislro de ox(?eno, goses medicinoles,
onendom¡enro de bs equipos concenrrodores de CPAP (trolomienio poro lo opneo obslruclivo del sueño de
moderodo o grove) y BPAP {sislemo de venl¡loción mecón¡co ul¡lizodo como soporle respirolonlo lemporol en
pocienles con d¡ficullod respirotorir:) poro el óreo méd¡co y serv¡cio dom¡ciliorio de poc¡enfes que osí lo

u;eron, previo orden de servicio médico que se em¡lo.

comllÉ D[ aooutstctoxEs, a¡RExoamtE ros y sERvrctos D6! ü{SIITUIo [uxtct?al Dt ?Ealgo]lEs,lI DE

"2024, Año del Eiceñtenorio de lo Fundoción del Estado de Chíhuohuo

nío Smr l,o. ,rOO. C oL 
^l¡redo 

Crtaycz. C.P. 3tata, (ñrñu¿hu., Cñrñ.
aon¡nutador of2fel. (511, 2OO 1rO0 t müntdp¡ochthaehu..gob.mx

lnstituto trlunici al de Pensiones
s.E o7 /2@a
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En el desohogo delcuorto punto del orden del d'ro. se somel¡ó o consideroción de los personos inlegrontes del
Com¡té, lo solicitud reolizodo por el Deporfomenlo de Recursos Moterioles y lo Coordinoción MáJ¡co,
dependienle de lo Subdirecc¡ón Adm¡nislrotivo y lo SuEirecc¡ón Médico respeclivomenle, rekll¡vo o lo
conlrotoción del Servicio de 5um¡n¡stro de Oxígeno y Goses Medic¡noles. según b sigu¡enle juslificoción:

1
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Asf pues, lodo vez que se requiere reolizor lo conlroloción o lo brevedod por lérmino de lo vigenc¡o del conlrolo
ocluol, poro estor en posibilidodes de contor con d¡cho servicio ql inicior el oño, se requiere lo reducción de
pklzos en el presenle proceso con lo finolidod de ofrecer un serv¡cio o portir del0l de enero 2025.

Por lo onteriormenle expuesto y con fundomento en bs ortbulos 29 frocción lll, 40. 5l frocc¡ón l, ó0 y &3 de lo Ley
de Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡enlos y Conlroloción de Servicios del Rlqdo de Chihuohuo y 5ó y 89 de su
Reglomento, se somele o consideroción fo oproboción de esle punlo de conform¡dod con fo esloblecido en el
Diciomcn No. 3I -2024.

Se preguntó o los presenles si hoy olgún comentorio, hoc¡endo conslor que no hubo monifeslociones que
señolor. Se procedió o su voloción, señolondo que se oprobó por unonlmldod dc voüos, y se emitó elsigu¡enle:

ACUERDO NO.26/zJ'21

Se ouloüo lo procedencio de in¡ciorel Procedim¡enlo dé Conlrotoc¡ón en su modqlidod de LICITAC!ÓN PÚBUCA
PRESENCIAI, con reducción de pkrzos, relolivo o lo conlroioción del Serv¡cio de Suministro de Ox(geno y Goses
Med¡c¡noles, por un Mo¡lto fNtMO DE§82r.t¿?.3¿ {ocHoctENtos vEt¡fiÚ¡¡ mll.clrrtossENfA y NUEVE pESOs

36/t0o li.N.), Y uN moNto riÁxxro DE I'01t2.923.¡ ¡ (Dos rulrrroNEs C|NCUENTA y DoS i . NovEcrENtos
VEINI|IRÉs PESOS ¡10l1OO M.N.), con uno v¡gencio delOl de énero de 2025 y hosto el 3l de diciembre de 2025,
s¡gu¡endo los princ¡pios de eficienc¡o, éf¡coc¡o, econom'r:, lronsporencio y honrodez.

PANíDA DESC PCTóN l oNro MfNtMo tÁoNro t¡taxtmo

UNlcA
sERvtcro DE suMrNrsTRo DE óxléENó y GASEs

MEDICINATES, ARRENDAMIEMO DE EQUIPOS

CONCENTRADORES CPAP Y BPAP
$2.052.923 .40

AUTORIZACIóN PATA II{ICIAR PROCEDIMIENIO DE CONTRATACIóN A fnAVÉs o¡ ucraclóx PÚBTICA PIESENCIAT,
PARA I.A CONINATACIóN DEI. §ERVICIO DE UMPIEZA

En el desohogo del quinlo punlo dél orden del d'ro. se somelió o cons¡deroción de los personos integronles del
Com¡té, lo solicitud realizodo por el Deporlomenlo de Recursos Moterioles, depend¡ente de lo §ubdirecc¡ón
Adm¡n¡strol¡vo, relolivo o lo conlroloc¡ón delServ¡c¡o de Limp¡ezo, según b sigu¡enle iuslificoc¡ón

E¡ lnslilulo Municipol de Pens¡ones, t¡ene lq neces¡dod dé llevor o cobo lo conlroloc¡ón del seNicio de fimpiezo
con el resp€cl¡vo sumin¡sho de moterioles, ¡nsumos y consum¡bles, lo onlerior poro qué los inslolociones se
encuentren en óplimos cond¡ciones poro b presiocón del servicio méd¡co y odmin¡strol¡vo o lodos bs
derechohobienles y sus fomilios.

Ademós. se solicílo lo reducción de plozos en el presente proceso, lodo vez que se requ¡ere reolizor lo
conirqtoción o lo brevedod por lérmino de lo ügéncio delconlroto ocluol, poro eslor en pos¡b¡lidodes de conlor
con dicho servicio ol inicior el oño.

Por b onleriormenle expueslo y con fundomenlo en bs ortículos 29 frocción lll, 40, 5l frocc¡ón l, y ó0 de lo Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y Controloc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo y 5ó de su Reglomenlo, se
somele o consideroción lo oproboción de esÍe punfo de conformidod con lo esloblec¡do en el Dlclom.n No,
t2-2021.

pregunfó o los presenles si hoy olgún comeniorio, hociendo conslor que no hubo monifeslociones que
ñolor. Se procedió o su votoc¡ón, señolondo que se oprobó por unonlmldod dG volos, y s el

co lTf oE aDeustclo ts, at¡${DAr tENros y sEtvlctos Dtr t$rrulo flut{tctpAt DE p${stoxEs, r¡ DE 2021.

fÍidtio sco. f,o. tlOO. CoL tt tcdo Cl¡¡y.¿. C.P.3lata, Crrhurrtua Cirñ.
Conmut.¿ot Ol2fc,,l6l,.t 2OO $AO I n urrcrproctrñúerrv..tob,ñr

lnstituto llunici ál de Pensiones
s.t.0f /2ü21
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ACUERDO NO.27/2024

Se outorüo lo procedencio de inicior e¡ Proced¡m¡enlo de Conlroloción en su modolidod de LlCf¡Ctó¡ pÚ¡UCa
PRESENCIAL. con reducción de pkfzos, relotivo o lo controtoc¡ón del Servicio de Limp¡ezq, con un lecho
presupueslo| de §3,587.t?9.rE OIES UttONE§ QUTNTENTOS OCHENTA y §tEfE tt NOvEctEMos NoVENTA y t{uEvE
lgltm .N.), con uno vigenc¡o del 0l de enero de 2025 y hoslo el 3l de diciembre de 2025, siguiendo bs
princ¡pios de efic¡encio. elicoc¡o, economic, tronsporenc¡o y honrodez.

PATIIDA o¡scnrrclóx

UNICA
coNrRArActóN DEt sERVlclo MENSUAL DE LMptEzA

POR EI. PERIODO COMPRENDIDO DET OI DE ENERO DE 2025 At 3I DE DICIEMBRE DE 2025

¡uronlzeclóH paRA tNtctAR ?RocEomrErro DE coxr¡lt¡crór l r¡avÉs o¡ ucractó¡r pú¡ucl ¡nstxcllL.
pARA r,A ADeursrcróx o¡ mlr¡Rrar or cunaqóx v mtr¡nlel eulnúnglco.

En el desohogo del sexlo punto del orden del dío, se somefió o consideroción de los personos inlegronles del
Com¡lé, lo sol¡cilud reolizodo por lo Coordinoción de Enfermer'ro, dependienie de lo SuMirección Médico,
relotivo o lo odquisición de Moieriolde Curoc¡ón y MoferiolQuirurgico, según lo s¡gu¡ente justificoción:

Lo olención méd¡co y el cuidodo de enfermerb que se brindo o los derechohobienles requiere de ¡nsumos
médicos y quirúrg¡cos en lodos los procesos de lo otención, por ello se hoce necesario reofizor lo compro dé
moteflhlde curoción e insumos quinirg¡cos, pues de no conior con ellos estó en riesgo lo p.esloción y b colidod
delsérv¡c¡o. porlolrozón se requ¡ere lo reolizoc¡ón de lo L¡c¡loción Público. de ocuerdo o lo normot¡vidod vigenle,
poro eslor en pos¡bil¡dod de contor con dichos insumos y conl¡nuor brindondo el servicio o nuéslros
derechohob¡enles.

De iguol monero, se sol¡c¡lo lo outon'zoc¡ón ol Comilé de Adquis¡ciones, Anendom¡enlos y §ervicios del IMPE poro
in¡c¡or el procedimienlo o lo brevedod, por lo cuol se requiere lf, reducción de plozos en el presenle proceso por
1érmíno de lo vigencio del conlrolo ocluol, poro estor en pos¡bilidodes de contor con dicho servicio ol in¡cior el

de Adquisiciones. Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del ktodo de Chihuohuo y 5ó y 89 de su

Regbmenlo, se someie o cons¡derocón b oprobocir5n de este punio de conformidod con lo eslobbcido en el
D¡clamcn No. 33-2{f24.

Se preguntó o los presenles si hoy olgún comenlorio, hociendo constor que no hubo monifestociones que
señolor. Se procedió o su votoclón, señolondo que se oprobó por unonlmldod d,a voio:, y se emifió elsiguiente:

ACUERDO NO.28/m24

Se outorüo lo procedencio de inic¡orel Proced¡m¡enlo de Confrotoc¡ón en su modolidod de LtCmCló¡ ¡Ú¡UCa
PRCSENCIAI., con reducc¡ón de pkrzos, relolivo o lo odquisición de Moierjol de Curoc¡ón y Moleriol Quirúrgico,
por un MoNro míxlno o¿ §2'¡t51,398.tI (Dos tl .tor{Es cuArRocrENros crNcuENrA y uN t tt TRE§ctENros
NovENTA Y ocHo pEsos ltll@ M.N.), y uN noxro mÁxlmo DE só'12a,¡t?7.29 (sErs MLLol{Es ctEt{fo
vaxflOCHO ¡[ CUAT¡OC|E|{IOS I{OVENIA y STEIE PESOS 2811(x) M.N.), con uno v¡gencio det01 de enero de
2025 y hosto el31 de d¡c¡embre de 2025, sigu¡endo los princ¡pios de eficienc¡o, ef¡cocio. economío, lronsporenc¡o
y honrodez.

cotr,$fÉ o€ aDoutstctot{Es, AnRtNDAIAtE}tros y sEivtctos DEt l}ls¡luo íUt{tct?al DE pEt{stoNEs, I I DE

"2024, Año del Bicenteoorio de lo Fundoc¡ón del Estado de Chihuohuo

Pio S.n. lro, tlOO. C.l All¡ado Charcz. C.P. 3l.¡tta, (,trrrurtú., Chrñ.
CoomoledoÍ 0r2ÍcL(511) 2OO IEOO I munfuíplocñllruañu..gob.mu

rrqd
lnstitr.tto lltunici al de Pensiones

s.E. 07 /2021

DEL

DE8

oño.

Por lo onleriormente éxpuesto y con fundomenlo en los ortículos 29 frocc¡ón lll, 40, 5l frocc¡ón l, ó0 y 83 de lo

c
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c¿dt¿l detaóai¡
y rcsüatádos

EI. DEPART

A§E

orscnrroór'r ¡to¡¡ro míumo rÁoNro iiÁxtr,lo
ADauscroN DE MÁiERIAt¡EaúRÁéñN y MAIERIAT

euRúRclco, pARA EL pERbDo coMpRENDtDo DEL ol DE

ENERO 2025 HASÍA Et 3I DE DICIEMBRE 2025.
$2'451,398.9r $ó' 12A,497 .28

No hob¡endo mós osunlos que desohogor, se informó o bs osis'tenles que hon sido ogofodos lodos los punlos del
orden del dfr], por lo que se ogrodece o los ¡nlégrontes del Comité su os¡slencio y se d¡o por finoEodo lo presenle
ses¡ón.

slENDo LA§ 12:35 HotAs DEt DIA l1 DE NovtEMBtE DE 202¡t, 5E DA poR coNctutoa u s¡srót FTRMANDO At
,AARGEN Y AI. CAI.CE IODOS tOS QUE EN ETLA INTERVINIERON, Y SE DECIANAN VATIDOS IODOS I.OS ACUERDOS EN
ETTA IOMADOS. n

JUAN ANI vru.ASEÑoR
DIR R Y PRESI

ARREND Y SERVICIOS DEI. IMPE

EZ GOMEZ ING. AAR
RAIIVA SUBDIRECIORA

¿L

c.P. s .vtA GUAD

SUBDIR

SECREI DEt

DR. ATfONSO E§CATCÑ o
SUTDIRECÍON IÚÉ

vocAt DEt c

L§.P. TAiTIIO ARfU ERNANDEZ IAENDOZA

JEFE DET DEP ¡uo oe pnNtacrór¡
vocAr DEt c IMPE Y ÁTEA USUARI

C.P. M
JETE

A GIT

P Y EVAI.UACIóN
vocAt oEt PE

r.rc. YosE OZA CTIAVARRíA

ón ¡ DEI CONIIOT

ORA. grntnxcl t{¡vÁtEz
COONDINADOXA DE RVICIOS SUBROGADOS

VOCAI. DEI. CAAS ITAPE Y ÁNEA USUARIA

uc. EN orxrsL pÉ¡rz velÁzeuEz
COORDII{ACIóN DE ENFEIMERíA

VOCAI, DEI CAAS ITAPE Y ÁNEA USUAIIA

r.rc. VIITAIREAT ARROYO
JUR SINDICATURA L MUNICIPIO DE CHIHUAHUA

INVIIADA PERMANENTE

contlÉ ot ADoutslctoxEs, 
^liElaDAmtE 

ros y sEtvlctos D¡t r§ltruo fiut{tct?At DE ?Eitslotats, I I DE NouE ltE DB 2ü+
'2024, Año dcl Si(r.nta.to,ia de lo Fundación del Estodo de Chihuohuo,

Pío §Go. f{o. lro0. CoL tlfrGdo Cltáy.r. C.p, 3 tata, Chrñt .ñor, (ttrñ.
conrnnt dor Of2ÍcL(611t 2oo aro0 I m.t.tl<tplochthn htt .tob.mx

ARMEND

PI.ANEAC

USU

ARÍA ¡IENTO

Atu AG
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